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IR-039-05-2012 

San Salvador, a las quince horas con diez minutos del día dieciocho de septiembre del año dos mil 

doce. En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Informacion Pública de la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA) luego de haber 

recibido y Admitido la solicitud de información No. CERO TREINTA Y NUEVE presentada a la UAIP 

ANDA, el día catorce de septiembre del presente año, vía correo electrónico, por parte de un 

ciudadano, se ha analizado el fondo de lo solicitado: “Informe de la comisión de evaluación de 

ofertas y Acta de recomendación de la comisión de evaluación de ofertas”.  

Según la información proporcionada por la Gerencia UACI, sobre lo solicitado, se hace de su 

conocimiento que puede tener acceso al expediente de la Contratación Directa Número CD-

01/2012 FCAS referente a la “INTRODUCCIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO A COMUNIDADES EN EL SECTOR EL PLAYÓN, CANTÓN SANTA CRUZ, 

TECOLUCA, DEPARTAMENTO DE SAN VIC ENTE”, siempre y cuando sea sobre lo ofertado por su 

persona y no sobre la información presentada por los demás ofertantes, ni sobre el informe de 

evaluación de ofertas y acta de recomendación de la comisión de evaluación de ofertas, dicha 

información se encuentra clasificada como de carácter RESERVADO. 

POR TANTO: Esta unidad resuelve identificando que la información requerida está contemplada 

entre las excepciones que cita el Art. 19 de la Ley de Acceso a la Información Pública como 

INFORMACIÓN RESERVADA, específicamente en el literal h de dicha Ley, que se refiere a que de 

entregarse esta información puede generar ventaja indebida a una persona en perjuicio de un 

tercero.  

Y en cumplimiento al derecho de acceso a la información Pública, se extiende la presente. 

                                                        

Licda. Morena Guadalupe Juárez 
Oficial de Información 


